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Previo a resolver sobre la liquidación del crédito presentada por el extremo actor 

(núm. 45), se requiere al memorialista para que aporte el certificado de existencia y 

representación legal del Edificio demandante debidamente actualizado, con el fin 

de establecer que quien certificó la deuda de las cuotas generadas después del mes 

de septiembre de 2021 hasta diciembre de 2022 estaba facultado para ello, toda 

vez que en el expediente no existe dicho documento y tampoco fue adosado con la 

liquidación aportada. Lo anterior, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 48 de 

la Ley 675 de 2001. Se le concede el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación por estado de este proveído, so pena de no tener en cuenta las cuotas 

de administración que no estén debidamente certificadas. 

 

Por otro lado, con los documentos incorporados al expediente por el extremo actor 

(núm. 047) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene notificado al Fondo de Empleados de Vivienda y Ahorro de Alpina del auto 

de fecha 23 de enero de 2023, mediante el cual se ordenó citarlo en calidad de 

acreedor hipotecario. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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